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PARTE OFICIAL NOTA
?n™e£? en el expediente número 67
de 1929, que se instruye en estas Ofi
ciñas con motivo de haber detenido lafuerza ae Carabineros dos kilogramos
de te el día 25 de Marzo último, alsitio de la estación férrea de esta Ca-pital,para que asistan ambos el 20 de
agosto próximo y hora de las dieci-ocno a esta Delegación de Hacienda,
con el fin de ver y fallar el expedien-
te expresado en la sesión que ha de
celebrar la Junta Administrativa conel expresado objeto.

Asimismo quedan notificados deque para dicho acto pueden, si lo es
timan conveniente, nombrar personaque les represente y que sea Vocal dela Cámara de Comercio o industrial

matriculado en la Capital, aportandopara su defensa las pruebas que es ti-men convenientes.
'

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.)f Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
S. A.R el Príncipe de Asturias e In
tantes y demás personas de la Augus-
ta Real Familia, continúan sin nove

La línea eléctrica a que se refiere lapetición tendrá su origen en la casetade transformación del pueblo de Nue'.vo J3aztan, propiedad del solicitantesiendo una derivación de la línea dela central a dicho pueblo con interruptores de cuchilla unipolares, qUetransportará la corriente al trañsfor-mador de la Olmeda.
La línea de transporte cruzará terrenos de particulares cuyos propie-tarios han dado la correspondienteautorización, caminos de servicio pú-blico y ]a carretera de tercer orden deNuevo Bastan a Ambite, por su kiló-metro 3, hectómetro 6.

Lo que se hace público para conocí-miento de las Autoridades y contri-buyentes del expresado partido, quie-nes podran en todo momento exigir eldocumento de identidad del expresado
Auxiliar.

Madrid, 10 de Agosto de 1929.
ElTesorero Contador,

Manuel Ulloa
dad en su importante saiud

AYUNTAMIENTOS
gobierno Zivil

f r»
C°nforme dispone el artículo 12 delReglamento de iaHacienda Municipal

vigente, se halla expuesto al público,
en la Secretaría de esta Corporación
por termino de quince días, para súexamen y reclamación, el expediente
de habilitación de créditos, instruidopor el Ayuntamiento de mi presi-
dencia.

RIVATEJADA

Jefatura de Obraa Públicas La corriente que se ha de transpor-tar es alterna, trifásica y su tensiónsera de 6.000 voltiosFomento— Electricidad
Don Luis toanehez .Ruiz, vecino deAmtnte, concesionario de un aprove-

chamiento hidroeléctrico en el río Ta-juña y de varias líneas eléctricas enesta provincia, solicita la autoriza-ción neoesaria para instalar una líneaeieotrica de oorriente de alta tensión
tSnlNu6V° Baztáa a la 0Imeda déJa Cebolla, con destino al alumbrado

íado6-rZa m°trÍZ dSl ÚitÍm° pnebl° ci"

Solamente se solicita la imposiciónde servidumbre forzosa de paso de comente eléctrica sobre los terrenos dedominio publico que atravesará la li-nea, por oontar el petiéionario, segúnjustifica con certificaciones que acom-paña, expedidas por las Alcaldías in-teresadas, con los permisos de losdueños de ios terrenos particulares yae Jos municipales. La nota extractoque se inserta a continuación de este
anuncio se ha deducido del proyecto
Presentado con la instancia formulan-do la petición.

Los postes normales de línea seránde madera de pino, de 9 metros de al-tura ypara el cruce de la carretera seemplearan postes metálioos de 10 me-tros de altura.

De igual modo quedan notificadosque su falta de asistencia o del Vocalque los represente en la Junta no se-ra motivo suficiente para que la Junta
Administrativa deje de celebrar la se-sión, a menos que oportunamente soliciten la suspensión del acto con jus-
tificación de la causa en que la fundeny el Presidente de la Junta podrá ac-ceder o denegar la pretensión sin ul-terior recurso, conforme dispone elpárrafo 1.° del artículo 95 de la leyPenal yProcesal en materia de con-trabando y- defraudación, de 14 deEnero próximo pasado.

Lo que se publica en el Boletín dela provincia de Madrid para conoci-miento de los interesados.
Badajoz, 13 de Julio de 1929.

El Delegado de Hacienda,
Francisco Gr. Quintero

(Núm. 1.682) (B.—1.084)

-
Rivatejada, 20 de Julio de 1929

Se emplearán aisladores de porce-lana, probados a 30.000 voltios: Iránsujetos a soportes de hierro galvani-
ZctQO t

El Alcalde,
Julián Meco(Núm. 1.724)

VILLAMANRIQUEDE TAJOTanto en el cruce de la carreteracomo en los caminos de servicio pú-
bhco se colocarán hilos fiadores sujetos a aisladores independientes de losde Jos hilos de trabajo.

He establecerán los aparatos de se-gundad necesarios con el fin de evitar
averias en la línea de transporte y en
i n, a6 del pueblo dela Olmeda de la Cebolla.

Se halla terminado y de manifiestoal publico en la Secretaría de esteAyuntamiento, por término de quincedías, el repartimiento de utilidadesformado por las respectivas Comisio-nes de evaluación, para cubrir el défi-
cit del presupuesto municipal corres-pondiente al año actual de 1929 a finde que, durante dicho plazo y tresdías después, puedan presentarse re-clamaciones.Es copia:

ElIngeniero Jefe,
P. A. deV1929maDrÍqUe d6 Taj°' 22 de Julio

Si1 ve 1a El Alcalde interino,
-, »^

Felix Manzanares
'

(Núm. 1.722)
(A.—1.391)

Tesorería- Contaduría de HaciendaLo que se hace público, en virtud
de Jo dispuesto en el vigente Regla
mentó de instalaciones eléctricas, an.n de que puedan presentar reclama-
ciones Jos que se consideren perjudi-cados, dentro del plazo de treintadías, contado dicho plazo desde el si-guiente día al de la publicación deeste anuncio en el Boletín Oficial deia provincia Durante el expresadoPlazo estara de manifiesto el proyecto

íanrrJf a-Ura de 0bras Plicas de

días v £ L .'. plS0 Pnmero, en losdías y horas hábiles de oficina.
(il dA' 9 ds Ag°sfco de 1929.-E1

Catlos Martín Alvarez.

DELEffAC'IOH" DE HACIENDA DE LA
PROVINCIA DE MADRID

VILLAVERDE
DE LA Cumpliendo lo dispuesto en el artículo 579 del Estatuto, las cuentasmunicipales correspondientes al pre

supuesto ordinario de 1928 y al extraordinario de 1927 se encuentranexpuestas al publico, durante quince
días hábiles, contados a partir desdela inserción del presente, pudiendo
ser examinadas durante las horas deoficina, a los fines de formular reparosu observaciones.

PROVINCIA DE BADAJOZ
ElRecaudador de la Hacienda de laZona de Alcalá de Henares, en virtudde las facultades que le concede el artículo 33 del vigente Estatuto deRecaudación, ha acordado nombrar

Auxiliar de la expresada Recaudaciónpara el período ejecutivo a D.RafaelLópez Icardo.

EDICTO

Don Francisco Gómez Quintero Girál
i

' Jl. f~e Neg°ciado de primera
clase del Cuerpo general de Admi-nistración de la Hacienda Pública yDelegado de Hacienda de esta pro-
vincia,
Hago saber: Que por el presente

edicto cito a J. Navia Rodríguez, industrial y vecino de Almendralejo y
al excelentísimo señor Director de laCompañía de Ferrocarriles de Madrida Zaragoza y a Alicante, encartado el

Asimismo, ha dejado sin efecto el
nombramiento que tenía hecho deAuxiliar de, la referida Zona a favorde D. Jerónimo González Dávalos elcual ha cesado en su cargo.

de^™^ de MadrÍd' á7 de Julio

Ei Alcalde,
Emilio jfia z

(Núm. 1.734)
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ION DE RENTAS PUBLICAS resumen final y una escala giadual
del número de contribuyentes com-
prendidos en el padrón, con el impor-
te de la contribución que satisgan.

ADMINISTRAD
DE

MADRID ,r -^nios nue tienen aprobado y no com
RELACIÓN nominal de los Mum «pío» correspondiéndoles for

probado sus Registos Fiscales de W próximo ejercicio de 1930, coi

mar Padrones y Listas Cobratorias para M m
arreglo a la riqueza que expresa el tipo de! P

Territorial Pueblos.
-Riqueza urbana 5.a Se expondrá al público el pa

drón por espacio de ocho días, con las

formalidades de costumbre, y, dentro
de este plazo, se admitirán reclama-
ciones contra errores aritméticos, du
plicidades o de copia, que serán re-
sueltas por las Corporaciones, certifi-
cándose del resultado de la exposición
y día en que tuvo lugar.

6.* Se unirá una relación certifica
da de las fincas exentas temporalmen-
te y perpetuamente, expresando nú
mero de orden, clase, sitio del empla-
zamiento y número, propietario, us»
a que se destina y fecha en que se
concedió la exección.

CIBCÜLAB

Correspondiendo en el año actual
la confección de los padrones y listas

cobratorias de la riqueza urbana para

el ejercicio 1930, de conformidad con

las reglas contenidas en la Circular
de la Dirección general de ProPied*"
des y Contribución territorial, de ¿1

de Mayo de 1927, publicada en la Ga-

ceta del 24 de dicho mes, y a fin de

que tengan el debido cumplimiento
las disposiciones del Real decreto de

2 de Marzo de 1926 y Reglamento
para su ejecución de 30 de Jumo si-

guiente, se recuerda a los señores Al-
caldes de los pueblos de esta provin-
cia el deber en que se hallan de proce-
der sin demora a la formación de los
expresados documentos cobratonos de
los edificios y solares del respectivo
-término municipal, para el próximo
ejercicio de 1930, ateniéndose a las
prescripciones siguientes:

1." Los pueblos comprendidos en

la relación número 1 que se publica
en este periódico oficial,formarán dos
padrones: uno original y otro en co
pia, por orden alfabético de calles,
consignando todas las fincas no exen-
tas que aparecen en la última lista
aprobada, oon las modificaciones a

que den lugar las relaciones de altas
adicianales últimamente aprobadas
por esta Administración, debiendo fi-
gurar en la columna de «Productos
(Integro y líquido imponible)» el im-
porte de éstos, una vez sumados los
aumentos a que hayan dado lugar las
modificaciones antes mencionadas y
las que hajan correspondido con arre-
glo a las prescripciones del Real de-
creto ley de 25 de Junio de 1926 ylas
Reales órdenes complementarias de
18 de Agosto y 16 de Octubre del mis-
mo año, toda vez que continúan en
vigor dichas disposiciones durante el
ejercicio de 1930, determinándose el
sitio en que las fincas estén emplaza-
das, clase (casa, solar, pajar, etc.), su
numeración, nomb e y apellidos de
los propietarios, domicilio de éste o
de su administrador, número del Re
gistro y del padrón y producto ínte-
gro y líquido imponible que tenga se-
ñalado.

TOTAL CONTRIBUCIÓN

Riqueza ipoile

incluido El 25 por 100
Por la cuota del Tesoro. .. 18,1
Por recargo del 16 por 100. 2,;
Porrecargotransitorio7,50 1,

COEFICIENTES

AYUHTÍIIEHTOSIÜMERO

Coeficiente total

Pesetas Cts, Pesetas

1.470
2.291
1.137

162

Alameda del Valle.
Ambite I
Anchuelo - ..1
Atazar (El)..|
Batres I
Berrueco (Ei)B

6.614 36
10.308 75

5 116 28
687 20

2.209 25
4 458 75

773 06
10.560

—
4.857 53

10.141 07
11 822 49
1.951 85
3 591 86

11.28a 62
57.624 70
3.560 84
5.323 97
3.616 88
1.186 87

12.130 75
2.865

—

7,a Formarán además dos listas
cobratorias por orden alfabético de
primeros apellidos de cada contribu-
yente, unos a continuación de otros,

sin interrupción, consignándose, ade-
más del número que en el padrón co
rresponde a cada una de las fincas, un
número de orden correlativo, repitién
dose este número cuando se trate de
contribuyentes que posean varias fin-
cas, extendiéndose, según el orden de
las listas, las matrices del recibo por
cada asiento con nombre y dos apelli
dos y cantidad correspondiente, orde
nándose y cosiéndose con separación
los de año, semestre y trimestre.

491
991
171

2.347
1.079
2.254
2.628

Berzosa
Boalo (El)
Braojos ... -
Brea de Tajo
Canencia
Cervera de Buitrago
Chozas de la Sierra .
Corpa •

El Molar
Fresnedillas
Garganta
Gargantilla
Gascones

433
798

2.509
12.809

791
1.183

804
263

2.6968," Los pueblos comprendidos en

la relación número 2 de Registros fis
cales aprobados y comprobados pro-
cederán en un todo como se menciona
anteriormente para los comprendidos
en la relación número 1, con la dife
rencia de que el coeficiente será:

Por la ouota del Tesoro, 17 por 100.
Por el recargo del 16 por 100, 2,72

por 100.
Por el recargo adicional del 7,50

por 100, 1,275 por 100.
Coeficiente total, 2>,995.

Griñón
Horcajo,
Horoajuelo
Hoyo de Manzanares
Humanes •

La Acebeda
La Cabrera
La Olmeda déla Cebolla.
La Serna
Los Molinos..
Lozoya
Madarcos
Mangirón
Manzanares el Real
Montejo de laSierra
Moraleja de Enmedio.. .
Navacerrada
Navalafuente .
Navarredonda
Navas de Buitrago.
Navas del Rey
Oteruelo del Valle ....
Paracuellos de Jarama. .
Paredes de Buitrago .. '.
Patones

636
3.517 5 781

7.469
1.100

33 600 2;.»

4 949
—

2.201 25
5 461 87
5.869 35
2 613 75

29.869 36

489
1.214
1,304

581
6.639
2.74512.350]

1 623 360
3.126 34
9.889 38
3.926 75
6 670 56
7.443 70
2 620 21
3 335 18
2.420 31

12.199 35
4.073 75

19.161 81
2.173 75
3 606 88

10 205 90
4 661 36
4 384 60
3.228 75
3 878 33
7.408 08
1.308 70
4.021 86
5.759 72

694
2.1989.a Sirviendo de base las listas

cobratorias para la expedición de los
correspondientes recibos de contribu
ción, se hace preciso, por ser de abso-
luta necesidad, se fije en las mismas
el sitio en que están emplazadas, su
clase (casa, solar, pajar, etc.) y nume-
ración de todas y cada una de las fin-
cas correspondientes a las inscripcio-
nes que integran el expresado docu-
mento cobratorio, utilizándose a tal
fin la columna que en los nuevos mo
délos adoptados expresa «Domicilio»,
rectificándose previamente dicho epí-
grafe por el de situación de la finca,
sin cuyo dato no pueden expedirse
debidamente los mencionados recibos.

10. Los expresados documentos
cobratorios deberán estar terminados
el día 15 de Septiembre próxima y
remitirse a esta Administración antes
de 1.° de Octubre siguiente, reinte
grado el original con 1 20 pesetas por
p!iego yla copia con el timbre de 0,15,
cuidando de que no contengan enmien
das niraspaduras que no estén debi
damenti salvadas, así como de que
aparezcan todos los datos con el cuida-
do y claridad que reclaman la impor-
tancia de dichos documentos.

Confío del celo de los señores Alcal-
des en que los citados documentos se
reniititán indefectiblemente dentro del
plazo señalado, no dando lugar a re-
querimiento alguno, evitando de este
modo la adopción de medidas autori-
zadas y a exigir las responsabilidades
consignadas reglamentariamente por
el retraso en el cumplimiento de este

872
1 482
1.654

582
754
538.

2 711
905

4.259
483

2.* Ea la columna que en los nue-
vos modelos adoptados expresa «To-
tal contribución» se fijará en conjunto
el importe de la cuota y recargos, es-
pecificándose a continuación del epí-
grafe el coeficiente respectivo para
poder determinar en una sola opera-
ción aritmética el importe de dicha

801
2.268
1.036

974

Pedrezueia.
Pelayos de laPresa .. .\u25a0

Pinilla de^aü^^^BPiñuécarB 717
3Ón

Quijorna
Redueña
Robledillo de la Jara ..
Robregordo
Rozas de Puerto Real ..
Santa María de Alameda
Santoroaz
Serrada. ... .........
Sevilla la Nueva
Sieteiglesias
Somosierrra
Torrejón de la Calzada
Torremochá
Valdelaguna
Valdemanco
Valdemaqueda. .......
Valdeolmos
Valdepiélagos
Valdetorre^d^arama
Valverdel

862
1.646

290
contribueión 894

1.280
2.308
1.223
2.076

Los coeficientes para los pueblos
comprendidos en esta primera rela- 10 385 71

5 502 5ición serán

Por cuota del Tesoro. 18 por 100.
Por el recargo del 16 por 100, 2,88

por 100.

55
56
57

9 339 Oi
1.290

- 286
1.801

473
696

8.105
Por el recargo adicional del 7,50

por 100, 1,35 por 100.
2.131 82
3.133 61
3.073 75
2 475 35
9.434 98
3.809 73
3.631 30
3 548 80
6.905 32
8.736; 08
3 4441 38

10.649 93
6 802 50

Coeficiente total, 22,23 por 100 683
3." El importe de la contribución

a tributar se distribuirá por catego-
rías, en 1 forma siguiente:

550
2.097

846
807Las que excedan de 20 pesetas se

distribuirán en cuatro partes y se con-
signará una de ellas en la columna de
«Trimestres».

788
1.535
1.942

Las qn« excedan de 10 pesetas, sin
pasar de 20, se dividirán en dos mi
tades y una de éstas se consignará en
la columna de «Semestres*, y las que
no rebasen de 10 pesetas se fijarán en
Ja columna de «Año».

San Antonio ..
Villalbilla
Villamanrique de Tajo. -.
Villamanta ,

765
2 367
1.512
2.6U
2.602

11 747 5
11.709 3

servicio.
Madrid, 5 de Agosto de 1929.

ElAdministrador de Rentas,
César Gómez Sancho4." Se sumarán por planas, con Totales 524. 1691 116.522
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Nuevo Baztán
Orusco

9.026 15
27.396 92
46 946 09
49 755 64
17 121 93

1.895
5.751
9.856

10.446
3.594

19.972
76.089
4.865

247

«.fcSS^tSígL 33¡3í5^1KÍ^^i^^
-
,^ *«»¡-aao i. com-les formar los Padrones yListas CobratoSf 7 Solares correspondiendo

a la riqueza que se expi^ípSdSTS d 6Jer°ÍCÍ0 193° ™» a™glo

Parla .- .'.....'.
Perales de Tajuña.!... ,
Pezuela de las Torres..
Pinto.
Pozuelo de Alarcón ...
Pozuelo de! Rey
Puebla Mujer Muerta.'!
Rascafría
Rivas y Vaciamadrid

'.Rivatejada
Robledo de Chaveia.."8. Agustín de Guadalixoan Fernando..
S. Lorenzo del Escorial
o. Martín de la Vega..
S. Martín Valdeiglesias
». Sebastián los Reyes
serranillos del Valle .
Talamanca de Jarama
Tielmes.. ..
Titulcia.........'...'
Torrejón deÁrdóz.!.*"Torrelaguna
Torrelodones. ........
Torres de la Alameda."Torrejón de Velasco...
Valdaracete
Valdeavero [.
Valdemoro
Valdemorillo
Valdilecha '...'.
Vallecas
Venturada .[
Vicálvaro

'

Villaconejos
Villamantilla \
Villanueva la Cañada..
Villanueva del Pardillo
Villanueva de Perales..
Villar del Olmo
Villarejo de Salvanés..
Villaverde
Villavioiosa de Odón..
Villavieja
Zarzalejo

95 128 36
362 416 10
23 175 67
1.180 54

35 595 31
TOTALCONTRIBUCIÓN

24.115
7.473
5.062
2.337

14.568
4.054

NUMERO AYUNTAMIENTOS Riqueza impon: COEFICIENTES
Por laCuota del Tesoro. .. 17 oó£or recargo del16 por 100. 2*72i-orrecargo transitorio 7,50 1275

11 132 16
69 390 03
19.312 17
47 134 25Coeficiente total 20 995 9.895

138.021
13.980
22.516
9.054
2.09tí
4.133

10.136
3.061

14.194
21.092
58.372
4.226

Pesetas cts. 657.401 23
66.589 39

107 246 15Ajalvir
Pesetas

i ' iIh ili ll *TM
Alcobendas JP

18.809 3<
767.725 81 43.128 29

9.999 38
Alcorcón
Aldea del Fresno
Algete...,
Alpedrete
Aranjuez

36 306 .19
27.187 94
28 829 44
28 316 85

506.264 62
206.697 42
311.848 79

3.515 50
107 937 90

20 868 88
36 125 38
35.244 05
52.046 63

.36 629 07
34 020 52
8.102 72

59 720 51
19.689 33
48 282 70
14.580 81
67.609 18

100 466 49
278.030 75
20.132 40
65 612 63
27. 839 50
13 913 65
91 679 26

106.142 28
40.214 80

Aravaca /
Arganda
Arroyomolinos
Barajas
Becerril de la Siarra. ..
Belmonte de T»jo
Boadilla del Monte
Brúñete
Buitrago
Bustarviejo
Cabaniiias de la Sierra.
Cadalso de los Vidrios
Camarma de Esteruelas
Campo Real
Canillejas

13.775
5.844
2.921

19.248
22 284
8 443

589.593808 258 02
2.790 09

569 623 50 119 592
9.214

585

57 904
43 888 03

13.637 5
17 385 80
25 604 21
20 116 66
16.380 95
15 858 74
70 045 79

3 650
5 37535.513 53

142 332 7 4.223
3 439
3.329

Canillas 739.366 81
Carabanchel Alto
Carabanchel Bajo
Carabaña

355.631
1.063.227 290 866

85.061
4 705

13
27
15

14.70.6
61.067

Casarrubuelos
Cenicientos
Cercedilla
Chamartin de laRosa.
Chapinería
Chinchón
Ciempozuelos
Cobeña
Collado Mediano
Collado Villalba
Colmenar del Arroyo..
Colmenar de Oreja
Coimenarejo
Colmenar Viejo
Coslada
Cubas

62.220
14 972 17.858

98739 155 3
248.325 7

1.617 505 9

8.220 20 580 4 320
52 135

339 595
5 838

29.867
55 671
1.888
8.926

33 673

Totales 6.801 021
7.807 2

3.527.374

142 262 2'
265 164 7i

8.995 3!
mezSnt'.

" *"
Ag°St° de 1929-Ei administrador de Rentas, César Gé

(Núm. 1.861)
42 516 16

160.386 58
10 258 40

168 719 89
9 912 —

300.503 75

2.153
35.422 PROVIDENCIAS JUDICIALES llapineda; Oeste, con el oamino

de Castiblanco, y Este, con oli-
vares de D. José Alaría Sar-
miento y otros. Sale a subasta
en la cantidad de cuarenta mil
pesetas.

Una casa en Lora del Río, calle deSanta Catalina, número treinta
y uno, que linda: por la derecha de su entrada, con otra deD.Manuel Martín; por la iz-quierda, con D. Juan M. Fer-
nández Muñoz, y por la espal-da, con sorbial de Ignacio Tri-
go Toman. Sale a subasta en la
cantidad de mil seiscientas pe-
setas.

2.081
63.090

iuzgados de primera instancia
17.872 6' 3.752 HOSPICIO

Daganzo
El Álamo .'.
ElEscorial
ElPardo
El Prado (Villadel)...
El Vellón
Estremera
Fresno de Torote
Fuencarral
Fuenlabrada
Fuente el Saz
Fuentidueña de Tajo...
Galapagar
Getafe ¡

Guadalix de la Sierra. .
Guadarrama
Hortaleza
Hiruela (La)
Las Rozas.
Léganos
Loeches.
Los Santos la Humosa
Lozoyuela. .
Majadahonda
Meco
Mejorada del Campo. ..
Miraflores de la Sierra.
Morata de Tajuña
Moralzarzal
Móstoles
Navalagamella
Navalcarnero

19.142 1
19 125 4

4 018

23 940 0!
4.015

152 192
45182

5.026
31.952 En virtud de providencia dictadapor el señor Juez de primera instan-

cia del distrito del Hospicio de estaCorte, en los autos que por el proce-
dimiento judicial sumario que deter-
mina la vigente ley Hipotecaria sigue
D. Tomas Muñoz Bejarano, contra1). üehpe Martínez de Espronceda,
para hacer efectivo un crédito deveintidós mil pesetas, se sacan por
primera vez a la venta, en pública su-basta, por el precio que después sedirá, y separadamente, las fincas si-guientes:

EDICTO

9 486
16.539

2.406
6.669
1Í23

44.786
10 217
4.204
4 469

18.588
60.345
4 269

25 561
9 544

551
17.899

78 777 9.
11.460 3'
31.766 6:
8 207

213 321 7
48 667 1
20.027 51
21.290
88 535 6

287. 426 5
Otra casa, sin número, en la expresa-

da ciudad de Lora del Río y su
calle del Puente. Linda: Norte
y Oeste, con D. Manuel Espi-
nar Lora, y Este, con D. Juan
González; su cabida es de ocho
varas de ancho, equivalentes aseis metros seiscientos ochenta
y siete milímetros cuadrados.
Sale a subasta en la cantidad
de mil doscientas pesetas.

sin número, calle Duque de laVictoria, en el llano de Jesús,
que fuá parte de la número
once de la de Lora del Río.
Linda: por la derecha de su en-
trada, con la citada casa nú-
mero once de Francisco Alvara
Coronas; izquierda, con la de
Juan Espinar Lora, y espalda,
con la repetida casa número

20 337 65
121 750 6
45 461 &,
2 626 Oi

85 256 4
216.428 61

Una suerte de tierra, en término mu-nicipal de Cantillana, y olivarde todo, de cabida de tres hectareas, veintiséis áreas y dos
eentiáreas, y la otra, banda de
vial, y sitio conocido por la
Delsilla Baja, la -GanchozaBaja y Puente Peridida, con
tres avanzadas y cincuenta y
ocho pies de olivos, árbolesfrutales, un pozo para noria y
una casa. Linda: por el Norte,
con olivar de herederos de don
Manuel Rivas Morejón, hoy
D.Emeterio Sanz Teruel; Sur,
con herederos del Conde de Vi-

45.439
49 523 98 10.39728.742 6 034
20 117 4 223

6.061
5.243
5.622

25.982

Casa,
24.973 O
28.871 83

26.781
123.755
138.326 1 29.041

51.011 8 10.709
55.^89 6:
29 677 2

184,096 21

11.608
6 228

38.651
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«nairoe, oon le calle d« Berna-
Bel; por la ¿«eolia, prendo,

o Norte, en Unen de .!>

ueiru- eatania y M«»w"

m-in<*. aoo ta pan-ale nm.. i

,.,., -i„ n. Manad Madlaai \u25a0

l.e.paldaol"i«ro, a Ponían
'lúea de ve-.iuurf* m-

Boa ta pan-d» uimtM

Aira dol mismo Sr. M-dn»
r la iaqolerda- enlr>

Mediodía, eu linea de vaíule
metro* oiiiouitnta y cuatro r
¡melTOii, oon U ''-alie drl Mar

iméa de M»od<>ja*. » I» Ia*
u bobada

"
»M'*

nna «perfirle de dnOO rail no-
veel-moe ««tenia y ir« P»«
mirado* eon eoler,t*y tt" d*,..,.. tB píe, eqnival»»"" "

.toeaaeeoUy i.rr« m»ir<>i

leiei '. y who decímetro* laiu

Itidu cuadrado*, de to. eoalee
palio edificado*, apremiad»

hiW, onna MaWoóenloi di*
-*ie metros aetem* jntho

mu uo*dr*dn». J el rae
tn» destina a patio.
de cinoo plantas diam-
en enatw cnar'o» «eil* planta.

P*re «ayo auto que tendrá lag»:
, m ..¡ axpnaada .lnas»do. »* fe» \u25a0"

Éi
É) ¡iadoeadeSepüemlrt (iró

Iilu- onoe y mndi» de »t\ ma

1929

jugado de le IToivem-ied, alw. aitam

nitral OefteRsa, ndtaeroau^j^
' '" ' —

mm*Wmmm\

n

niion; «n cabida a* de novntua

T envío vana, equivalente e

¡Mita y aele mairae ir«n«I
on d«Ím-iroe. «ale a «ba«*
en Hj|B"day^JjJ¡Jj¡¡J'

«•Inouvo ae ia iu«m-™—

- - --
Torwre- No ee odmWtín poottr

ras iolerlore- a la- dos teroera- ppr
taodol tipode la auUata._

n *
\u25a0\u25a0 1 u ~l iiiniatO a

linado al eí-oto. el dloa por .donto en

i»o de le m«i\o»oueda auma.
«i.

-- . _\u25a0 i.--» niiii.n

Uaiinal Agndn y Agudo. m**iU»l* a
ignorare su dODilollín, |iar» qn« nnm.
pumiU entodi.'h" Jugado en el día
r hora ««Halad-» y e Jo- ti»""<1H0 '!»"
'„„i, aeél |irw.«nte en

rnl, a dor- da AípMlUí da mil no

fiieolO" »aimiiiu"v*

ZSTm Lo» del Blo. o*'
-

T-inin. « ndnero, <[<»'

,i..t».r'adewnhado(.0 antra

dUl c,-o otra d-D.lo.-.B.™.

dal Uonaile»; par lemaierda,
oon «dudo del ararefd'». J .P<*
I.«peída, "oo -1 o.»m»; W
.aipie al innwcUatt>iin».J»lw

,.o ementa y "i-t*. B»«
BUtn mil .(Uioienloa Mi "\u25a0

Y o»»», laiKTipeWii *,

4*1*. -nba-laeo le oeal.inW

Ira KBI
Vl¡™

•'» \u25a0• \u25a0'\u25a0-"\u25a0
""

Cuarta. Podrá h«o«r=e el rema"1 »

atüUná ds oadof » nu teccero.

Y para an IneeroiOo eo ni Bowri*
(Jfiojldo «la pp riooU, »a «*P'"-rt
„1rieeeotosnM->r..-..ailr-sdeAK««
lo d*mu novwñenipe vaintraoeve.

El Seoretario.
Lo 'o. Jos* Torrea

El Sooretari-i,

Fnlipa Gomálea Berntbá
. Mendos Novoa

Dima' t'emaram
lA.-l.30U,

PALAOl

iNS

ir. \u25a0 «vo »cw. <¥>» íeünn ,a*"•"\u25a0

4.1a eadienni» de e»i« .luxp*d*
..\u25a0!,f.li,d»l General Ceet,ft.?e

de onatruu ñentea peaetae.

M'4«e«F

En virtud do lo aivirflffO -n provi-
dencia diotada an «I Ka <!"h»T V
Beflor D. Joae Oonaálea L'an» J N;
Boana, Jnot de primera m'i»

• <'<•'

SuSito-de Pelecio d- teta i.'-pital. e«
el expediento incoado |«>t T», I

-
Bioo U|t«, flO»o apoderad? át> don

Imo Pírea »oü*rrea. -:"u el eeO»r

Pieeal maníolpal. anbr» deidaraoiftii «lo

heredero* abinieaiaio de «n hermana
de doble yínenln dufis Timotoa, ee ha

aoordado anunciar, por modio df-1 pre
\u25a0ento edioto, ta moerto, eln toemr, do

U rTt|ir««a'iad<.fl»Tim..-- Sin» Ut

t-írrea, hija de Franoieoo y d- Juana,

natural Jal pueblo da Montoinayor,
provincia de Valladolid, ouyo f*

alo ..riirrtó -I día doB da Afi""{"

dr rail novecientos tOttlUowi ! "u

domioilio do oata Cort*. calle d« iírav.»
Morillo, ndm-rn treinta y siete, W

estado de vinda do D.Cinrlid..llareta
Muft"*, a loa aoaenta sinta ato» dr.

*dad; haoiándoa- amelar qon han vm
pareoido a roclamer la h-renoia de la

íit.a.la menelouado hermano da do

¡ hl» Wuoiilo D. Loclauu Pírw UuUe-
rres y aua sobriiioa namaloa v. u

. mes, dnfle Uriana r dofla Felisa
1 Pírea t Pdrrs. faijoa dol finado, her-

mano de la oanasnto, D. J-a¿s Parea

«ntiérrea, y •« llame a los qoa eo
urean con igual 0 mejor derecho qne
loe •olioitantes » la heieocia da la

dolls Timotes Pír-a Qiitiírrea, para

qne compartirán ante «ato .InaRado »
reclamarlo, dentro dol término de

•reinta día»....... > > ..3. ._:i

\u25a0UlOTO
lurQBdoa -nunlclpalai

IKCLOSA

''" *i___M
mm^, dmi'.ir^^fl

[|,.'.

natai jne ni

Ka Tirtirl lal usuario dal Mflnr
.lina innuíoipal «ttpIewU de ««te die>
¡,,:. „ luolaaa. t>. Oarloe So-
rrán Ruin, rwiaido en «umplíminnln
de uu álhorio ti"!Jniií«ilo municipal
de San Snliaatián y anl"* do jniolo
verbal ¡ootadoa i Soolodod -R"
meo.Qni-mada y Villar', wntrs don
Fernando Molnar^j \u25a0 _Ut víve an la
Puerta d*lSol. itdin-ríi ??!«, ea sacan
«lávenla, ~o pdblioa aitliasta y por
primera ves. doa meaae d« deipanho
y ana máquina da escribir, marca
•Ynote.WM obran an poda* de dicho
i)pin*»iiulo,por el pn ' u 00 ton-
cifin, qne ea el de onatrooientae qnin-

pHWtOl
1 n -^ ..-.i. -i» \u25a0\u25a0 nnlrliriirirn

antOB»

, IDOUHt^B
ira. «I din* !"\u25a0 \u25a0"\u25a0""' d" :
M^^^^^^^^^^^^B,.-, turan

gnar.

gnna qii"

ida una
\u25a0\u25a0.:\u25a0\u25a0 |0
fimr n

finaae ealun

i» n^s m niiiiii"ii-

«ea inferior al tipo
1 ¿Í aaliiKi

de lael

rteüi-rau <-i'>*|
\u25a0>n. .'.nía mw* d»l

.. ,--
linita

n, -i» onju
.1.1.1. -.11. Ij

„. -_-iiiulta;qoí
lu, Jnt 9i<

I)n del Rffiial.ro a quo
_!.. .._..»(- I-I a«4'fMl1<\G

1r .,
reqmwio
nll lltt'l

V \u25a0
'

\r^
rim"

Daos.
Servirá de Upo para el remato la

eantids-d de n-.vent" "o11 I"1
iiientaa tleaetaa. como aetont-a y mi

por ciento det qae rirvio de ttpo pera
la primer anbeata.

So ee admitirán poetnrae qoa no
«obren al «presado tipo, y paro ¡o
mar parta en la «ob-eta deberán loe:
liritadfirsewuiaiRnar, prevismn»!*, «n

la meaa del Jnacadn, el rlian p«
oiento de tan repetido tino, era ouyo
requisito noeerán aduiili:l<». y el otial
Im ««rá -invnelw nna vea terminado
*| a-i -pío al qao reenlto mej->r

egla caerla <
\u25a0ilnn -.ft\»ll

F". , ílipótoflininavara-

aWM
,<!<*« qo" if'do lioil—lor ««P
lto l,»nL>iitn lu titulación. 5 <¥** lBI

*"
ifel artin

11\u25a0

...

itel acUir,
i \u25a0

*

*\u25a0• •* i\u25a0\u25a0\u25a0**\u25a0"" l0"

*pU y iiued» »nl.rnR»«P *nI» ™»

un— Cuidad aa lo*minino*, ira de»

\u25a0 Mtioriftn a) precio del

oiun liaslanto ia inoiaoiou. y

j—
»rga9 o (rravámnofe autenrree y™
.relerantofl, tilo. hublrro. al ortíito
it ..._ ....',-i.lr \u25a0ntialaUnWBi

anbelatentsa,.... i

_
InB

i ,1 ]1- -,\u25a0\u25a0<\u25a0•

Para in remato, que en celebrará en

la Sala «ndlenoie d» e*t" Jurjísdo,
nn la calle de los E«tndio>
o trea, (irinnipal, »e bn esñ-'

IÍO Teiotíaieta dal corriento, a la«
onoe y media de -u maBana, bij-i laa
nigaienín* nuudialoii'

n_:

—
lii._ f.i'.i iumnr nKSta

linaree a io

ruitnrpn de Aposto de mil_
L*

\u25a0

—- * poaLor.
11... A*

Primera, t/ti- para tomar para
VO la anbasta deberán In* lloitadone
uonaiffuar, previ»m"nt.e, on la meta

.1tugad», el diré por ciento d« ls
tasaniOo. *

Jk 1 II... . it.\

,'l-IT .V V.'li.-UI LL V p

El Seoretario,
P. 8

Bam6n Augmt»
a

"
.in.aqun»Krofi«f- I» t'fcU HW»»

Uel articulo uii'nlu treima y nao de
'*

ley Htfitilttoati*.M>*ria M "\u25a0«» ra
to no 8©cniiwi», w»wodiénil**« .\w
todo lioitador ácrata oomo b»««nte
litiiuila'-iftn,jqlte Un carga- 0 «ra
vémonee anterior*" y loa iirrí-ieaina,
ñ loa hablo», al oráiito del aeW,

contiuuarin <ub«im«uiM. •oundUn-
do»« qo» el reinaran»» lo» « i

quada wn
'

on la roapOBUftMU-
d«dóelo« roimnn«. '«io dntímn» •
»u extimiiftiioí preoio ditlronitii''.

I—eqiOT.

girada. Que ira *e admitan pro-
io nli onhran lea dos tor-

cera* [lartoe de dii'lin precio: y
TMoan. Qna lee prooorintonaa

podrán hecoree a calidad da ceder a
no tornero.

•-
Kl Jnea d> pr trímera ínitanula,

V.1 11.*

AbairiLngui
-IS?« .mina uim,

Madrid, trae de Agosto de milnove-
\u25a0imi-o* ToiiM'naeva.

Doa Diin»»'
mtiaociB dal dimitía d• Itii-ln.»d» otila HlifU.

1S0LDSA

II'IOTv
r. ».

Arlnrn Roldan

El Secretario,
P. S.... til.-,.

no T*n*en>.

Dado en Madrid, a -let* d« Agosi"
iila mil " '

"nove.
—

OW
loa Borran. —Ante mi Lioonciarfí Uo>-
llermo Moreoo.

—
Bnbriuadne.

Por el
.'iurdedo i

ir«*enta y

ra lo* anuí

Li.il1~.

a virtnd de lu
itoi eieootWoe qne
•\u25a0 .ii i. j.

\ B."
El Juet do primara Inatanoié^

Josa Gomales Llana
(A.—1.889)

Madrid, dooa da A?o*to da ::r

«cientos veíntinnhVB. Méude»
vna.— Ante mi. Lioenoiado F. Oaelro
Arlima*.—

Rnhfioedae .
B íiopia pera an raaectiiAn en *\

BoUrtta OriaaL dn eata provino \u25a0

ElS-IT-'-.v:
].\u25a0 lo. F. Gaatro Anima

[A —1.388)

Merme «oreoo.

—
nvonuaan*.

Es copia para an inserción en ol
Bourrt» Oriciat. do la provincia.

ir \u25a0_* S ..t~... J. . 1 i_ J
* m. .I r.n.

Madrid, «¡eto dr AROitD de mil no-
vecientos veintinueve.ra*tea

. i \|.rn"til «lnlOI

ir« U Mitrlfn Álcali 7.*m0f<B
la*, inri» lu vnni».

ne pública inbula, por tiraino di
\u25a0 " lo*bienes «icuimito"

r, mu-

itíol're

Por el presento, en virtud de pro
videncia dictada an el dia de hoy por
el Jutgsdo de primera instancia del
diatrito de láUniversidad de OOfco Oof-
le,an loa antoa da prowdimieolo en
maño promovidos por el Procurador
[>. Saturnino Pira* Martín, eo noiu

bra de D.Valentín MaratoRui e Ibar-
tahal. «o» D. Jolíáo Dias Gande, so-
bre paRo de aeleOtn ycinco mil pMfr
Ue, «o nace a la venta, en pdblica io
h.ata, J por Kfiun(;« »», laaifinipoto... ....

ÜNIVEBSIDAD

EDIOTV
VíB.*

KlJnea municipal.
G.8 e r r 4 o

ElSeoretario,
(lutllerrao Moreno

ooho día*,i

Trtiiraillitros do i

lirifiaaata.

Pna máquina ettractora da »c*tti
de omjo

-\u25a0 i ii.. .... i.i i^
_.

ITíitnlt

\u25a0DICTO
(A.-I.BHW

Para la oelrLÍ 1 .1-
mi a*

I» "alai

\u25a0n \. \u25a0*
*^^__%%%_w

BTaro aun. se lin -rilnludo ul difc Ifftl

di I molAn.-J_t_ .3
i-.

\u25a0a
'<vmar

En «1 Juagado de primera instancia
del dlatritode taOniver«H«d de -•*

Corto, V BooCtttlria -Ir P. Va\\
aálaa Hernalt*. «• aign-o «ut.- A'
ralivn- d- mayor onantla promoridne. Ik VaitiaiHAIIPntll VI je»* t^.<!vk

ORIA T GALIKDEZ

toruli t i-Laraet*

— .. _.. _^

—
_.o«- lea «iguienlua:

¡ :

i *, biiifid"*e remo anaataan*

Priroern. Herelti de tipo para!
la-llíjaj Am Ar* ii.il.111 Toa Otea, en oonau 'i'* eu

eiu Capital, a la iWeHia de la

oarraterade AregOo, liM |
longamf-n do lacallo de Alcalá.
oon isidrada prinoipal a lacallo

de Boo«uk«I l.iml«. por mo

ítm\a o ladrad* prinoipal, a
Oriento, en linea dn vmnütrM

finen:

rallTi- <i- m»p>r™»uti« priinxivimiB

E>e ll Freiioiaoo Pona Mrry, oooira
\u25a0. Manatí Agnlrt y Ajjndo, an re \u25a0

IuuudOn do qntni- milpeaetaa *ii
ruy"" aoloa -o ha eolli*l'*do

ron*" jirni'ba por "lD.Tn
oo» «e r«fliba roofeslftn judhínl al Ha

ilado D. HanoaJ Agn-U y ktn
haMA"doat- eefielado para U pr*
dn lal dthgauoia »1 día eali i
,1-1 mrfÍem«noo< al.
fieos, en la Sale audiencia do dicho

onvaL. S. t osunas aaa «aómin l'

M A D tt 1 B

alan nUaAM

-¿-«onda. Pare temar jjerto fu
•nlauta H»liarán loa limied'r.
\u25a0ignar. previamente, en la mesa i
I«jit>i4^ n An «1 Ahí \u25a0 Hl«fHmmrtt i* fía

riinii-iii.

\u25a0uhieta la
\u25a0'\u25a0I* pMfttl

li'atiín mcifliia

III*1.1 ¡JU |>»<

de don milremidan \u25a0 IMPRENTA PROVINCIAL

foé'o dr.i Dactnr £*iju*rde.10

JaU/oma 4J.AWAROar. prpriau.iu..o, imi ra n« t

Jateado O tn. al establecimiento di


